
  

  

  

  

    

o | ELEVACION IE CAPITAL En la ciudad de San Francisco - 
  

de Quito, Capital ay/la Repúbli- 

COMPAÑIA "TRANSPORTES Y TURISMO Ca del Bouador, día de hoy, | 
db a 

    

  

MARCELO ALBUJA COMPAÑIA do 
MA o Jueves diez Noviembre de 

  
0 LIMITADA mil novecientos noventa y cuatro 

aL PE: S/ 700.000 ante mí, 
  

E 
asen, vo fro, —   
  

        
  

    

4d 

is _ soltera, en su calidad de Gerente al de 

el campañí NSPORIES Y Y TURISMO MARCELO ALBUJA COMPAÑIA 
po OS A TA TITO ETT 
7 'PADA". [cam lo acredita con el documento habilitante 

i 7 A o A A AA e A a A A 

_ Jgrega. La compareciente es de nacionalidad ecuatori 
A + => A AA A A A 

yor de edad, _ Jegalmente. hábil para contratar y Obligarse, a 

  

quien de conocer doy fe; y me dice que eleve a escritura 
A RT 

pública la minuta que me entrega y Cuyo tenor literal dice: 
MA e o a 

  

      
, SEÑOR NOTARIO: En el registro de escri- 

| turas públicas a su cargos sírvase insertar una de Elevación 
  

yl de Capital Social y reformas _ estatutarias de acuerdo a las 
  

claúsulas siguientes: P R I MERA .+.-C0MPARE   
CIENTES . Suscribe esta escritura la señorita -   Myriam del Pilar Albuja, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía "TRANSPORTES Y Y TURISMO MARCELO ALBUJA COMPA - 
y 

O O O
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ló 
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ÑIA LIMTIADA".- la c eciente es de estado civil sol- 
  

  

tera, de nacionali ecuatorianay mayor de edad, y residen- 

leon omo amados 20 yn DA Aroa 
  

A 

DENTES ,.-UNOJ/) Por escrifura pública celebra- 
  

da el veinte y tres de Moviembre mil novecientos noven- 
  

ta ante el Notario Décimo Séptimo , he este Cantón Doctor 
  

Nelson Galarza Paz, inscrita el diecisiete de enero de mil 
  

novecientos noventa y uno, se constituó la Compañíz- antes 
  

Z. mencionada, con un capital social de setecientoS —mil- sucres:; 
  re oemd 

siendo todos los socios de nacionalidad toriana.| DOS) La 
o 

  

? 

vVunta General de socios, w sesión de veinte de mayo de 
  

mil novecientos noventa, cuatro resolvió elevar dicho capital 
A — 

milioes as) sucres y reformar el estatuto social 

ELEVACION DE CAPITAL Y REFORMAS ESTATUTARIAS: Con 

  

  

       dos 

TERCERA 
  

estos antecedentes, la señorita Myriam del Pilar Albuja, en 
  

la Calidad que comparece, declara que procede a elevar el 
  

capital social y reformar ej estatuto social, en los térmi- 
  

  

nos aprobados por la surta) General de Socios en la sesión 
  

a que se ha hecho rencifn anteriormente, cuya acta tiene 
  

el siguiente tenor: acral DE_IA SESION EXTRAORDINARIA DE - 
  

IA JUNTA GERAL DE SOCIOS DETA COMPAÑYA "TRANSPORTE $ Y TU- 
  

RISMO MARCELO ALBUJA C. LTDA"., CELEBRADA EL VEINTE DE MAYO 
  

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- En quito, el día - 
  

veinte de mayo de mil novecientos noventa y Cuatro, 
    

a las ocho horas; en el local social, ubicado - 
  

en la calle Eduardo Naula número seiscientos treinta Y 

Machala , se reune la Junta General de Socios - 
      

en sesión extraordinaria universal, con el objeto -  



Y 

> 
. SS 

e o o : i i . AS 2 y sy de conocer y resolver los siguientes puntos: UNO) c30004á 
  

y 

7 e mento de capital social; y DOS) Reformas estatuta Ne n
 

A y € ao > $ rias. Actúa de Presidente--—el señor Marcelo Albuja Mafla y 

$ 
como Secretario, el Gerente General “weñorita Myriam Albuja.- 
  

La Presidencia declara instalada la sesión siendo las ocho ho- 
  

ras quince minutos, luego de que por Secretaría se informa 
  

que se halla presente la totalidad de los socios que confor 

e]
 

  

man el cien poz ciento del capital social, de acuerdo a la 
  

lísta anexa. y/ Gócurren las siguientes personas: señof Marcelo 

Albuja marta, / Ingeniera Miryam del Pilar Mbuja; (ich Jorge 

Albuja too, /scñor Byron Albuja Larco /, señor Oscar Albuja 

  

  

  

Mafla; / titulares siguiente número de participaciones: cuatro pa 
  

se cientos veinte. setenta, ARA y setenta respecti- A, 
  

" emente.- La presidencia dispone que se dé inicio a la se- 
  

sión con el primer punto de orden del día; por lo que to- 
  

ma la palabra la señorita Myriam Albuja, quien manifiesta - 
  

que de acuerdo a la ley, corresponde elevarse el capital - 
  17 

social; por lo que propone a la Junta General que esta se- 
  

18 

  

19 sión resuelva la elevación del actual capital social de se- 

tecientos mil sucres en un millón trescientos mil sucres, a 

fin de que en lo posterior la us gire con un capital 

social de dos millones de sucreí- Puesto a consideración de 
Y 

  

  

  

la Junta General el planteamiento de la señorita Albuja es 
  

aprobado por unanimidad, O sea, con setecientos A auto- 
  

rizándose al Gerente General para que suscriba A respectiva 
  

escritura de elevación de capital social.--"Con relación al - 
  

segundo punto del orden del día, toma nuevamente la palabra 
      la señorita Albuja y manifiesta que propone las siguiente — 
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” A 

' reformas estatutarias: UNO) El Artícujó Quinto dirá:" us 

QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social 4% de don millo 

mil parrÁcipaciones iguales, 
DO 

+ 

acumulativas e indivisibles de un mil fsucres cada una." - 

  

  

nes de suxes, dividido en dos 

  

DOS) Después del Artículo Décimo se pondrá una cláusula que - 

diga: NUEVAS DECLARACIONES.- SUSCRIPCIONES Y PAGOS EN EL PRLY 
    MER AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- En el primer aumento de fa 

pital social, éste ha sido suscrito y pagado, e [rumeyário,7 

=- 

por los actuales y por nuevos socios de acuerdo al detalle 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

        

  

  

  

siguiente: == == == - o ----- 

CAPITAL CAPITAL SUSCRITO | 
SOCIOS ACTUAL Y PAGADO | nd 

Marcelo Albuja s/.. 420.000 = S/...980.000 

| 

Pilar Albuja 70.000 180.000 

Jorge Albuja 70.000 30.000 | 
1 
1 

Byron Albuja 70.000 80.000 ' 

: 70.000 0 j 
Oscar 'Albu / > ja y) / 
Adriana Albuja 0 IV 30.000 | 

¡ TOTAL: Ss/. 700.000 // ; 5/.11300.000 / | a A A] 
| CAPITAL No. _ DE 
SOCIOS TOTAL PARTICIP. | 

Marcelo Albuja S/. 1'400.000= 1.400 

Pilar Albuja 250.000 — 250 

Jorge Albuja 100.000 100 

Byron Albuja 150.000 — Y 150 
  

Oscar Albuja 70.000 / 70 - Y 
+ 

Adriana Albuja 30.000 / 30 ) 

TOTA us: S/. 2'000.000 / 2.000 / 

y 

  

  

  

Los actuales socios declaran que renuncian, en la proporción 
  

que a cada uno puede corresponderle, en favor de los nuevos 
Monulre Áiorene 

    
 



actuales socios, según el caso, al derecho de 'preferencidl.,u0LO0) 
  

9 
S E suscribir participaciones en la primera elevación de ca- 

$ o , 

da social, aceptan expresamente la participación de dichos 

nuevos socios. y TRES) En el artículo segundo correspondiente 

  

  

a OBJETO SOCIAL, suprímase la frase: "y a la compraventa, - 
  e 

6 arriendo oO adrínistración de vehículos destinados a dichas ac 
  

tividades" A Puestas a consideración de la junta general las 

  

JJ
 

modificaciones estatutarias que anteceden, son/ aprobados por -— 

  

unanimidad, O sea, con setecientos votos” Por no existir - 
  

otro asunto que tratar, se concede un receso para la redac- 
  

cjón del acta, la misma que, una vez reintalada la sesión 
    

Yes aprobada por unanimidad y suscrita por los presentes A 

  

Se levanta la sesión a las nueve horas treinta minutos.- 4 
  

Pirmado.- Señor Marcelo Albuja Mafla; Firmado.- Ingeniera -.--- 

  

  

Myriam del Pilar Albuja; Firmado.- Señor Jorge Albuja Larco;     

Firmado.- Señor Byron Albuja Larco; Firmado.- Señor Oscar Al-; 

buja Mafla.- LISTA DE ASISTENTES A LA SESION EXTRAORDINARIA 
  

ma
 

e]
 

UNIVERSAL DE LA JUNIA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA - 
  

"TRANSPORTE Y TURISMO MARCELO ALBUJA C. LTDA.”, CELEBRADA EL 

  

VEINTE DE pMAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

  

  

  

    
  

  

  

CAPITAL No. _DE No. DE 
2 SOCIOS PAGADO PARTICIP. VOTOS 

22 Marcelo ALbuja 420.000 420 420 

> Pilar Albuja 70.000 70 70 

53 Jorge Albuja 70.000 70 70. 

5 Byron Albuja 70.000 70 70 l | 

e Oscar Albuja 70.000 A A 

TOTAL: 700.000 AS 100 100 
      Firmado.- Ingeniera Myrian del Pilar Albuja, Gerente General; 
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18 

19 

26 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Firmado.- J*ñor Maycelo "Albuja Mafla, Presidente.- Usted, señor 
  

Notario, coresad las demás cláusulas de estilo." HASTA AQUI 
  

LA MINUTA, 12/ misma que se halla firmada por el señor Doc 

  

tor Germán aántorano Palacios con registro profesional número 
  

+4 

un mil cuarenta y aatro del Colegio de Abogados de esta - 
  

ciudad de Quito, minuta que queda elevada a escritura pú 
  

blica con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de - 
  

esta escritura se observaron todos -los preceptos y mandatos 
  

legales del caso, y leída que les fue a los camparecientes 
  

por mí el Notario, se afirman y ratifican en su íntegro - 
  

contenido, firmando conmigo el Notario en unidad de acto de 
  

todo lo cual DOY FE y 
  

  

  

  

)5.j0w fbejo 
  

vda e AzOÉBU Z 2-0 
+4 

  

  

Firmado) El Notario Décimo, Doctor Eduardo Ormuera aragosín=—   

DOCUMENTOS BABILITANTE GS | 

  

  

  

  

  

    

  

      
   



   

DR El $ ; 

Quito, 28 da unero dy 1991 Macaco 19 00500006 
Quito - Ecuador 

SJ uúbrita 

Miriam dal Pilar Albuja 

Ciudad - 71 gcí. e CU CBID SO 
pa ut    

    

  

De mis concidoraciónos :    
    

   
    

  

La junta gunural/do zuciuvs du Zá Compa la “ToniiorlaTií Y Turs..0 
¡L£acilLó ALU fs LTDA .”*, 6n 

nó 3 ustudyd Gina UL KAL d 

sesión extraordinaria du hoy, €. cig- 

la mismas» Las facultudes du 206 

aduinistravorus constun du Yu docu.untación cuyos datos 6u i.istr= 

* tá ul final do 0ste ducun: 

- tación luzald, judicial y sxtrijudiciad du la ua. prose muncio! .Uz. 

funcionse por ul purfodo da cinco aros. 

D.- Corruzponde a ustau la rapror an 

  

- Frusidunta 

NÁZON3 Acopto al novtrámianto da CERÉENTE ali. nAÁAL de l. 

Compañía “TRALEPORTE Y TunióMo i MAKCILÓ Al nun C. 

LTDA”.- Guito, 2:. de anaro de 1991,- 

Ligam flbsja 
MI:1iAss e PILAR ALLLJA 

Foca du comtitución: 

astirf: cÍcioo Géptid. 

Fucña dy anscripción: Cnaro y 

  

 



Con fecha 13 de febroro de 1991 se halla inscritool nombranisento da 
GERENTE GENERAL otorgado por TRANSPORTES Y TURIS:O MARCELO ALBUJA - 
CIA. LTDA, a favoc da MIRIAM ALDUJA.- qttos a veinte de julio 3 - 

ajl novecientos noventa y tres.- EL      

 



DR. EDUARDO ORQUERA Z, 

NOTARIO 10 030007 

Quito - Ecuador 

  

A e e e e e A A e -— A PAX AX XV e e e e e e e e e e A A e a  - 

HA A A AX XX PP PX PQ PP e e e e e e e e e 

KA A A A e A MA XV XV e e e e A A e A e a sn 

En Quito, el 20 de mayo de 1994, a las 08h00; en el local social . 

ubicado en la Calle Edúardo Naula 630 y Machala, se reúne la jun 

ta general de socios en sesión extraordinaria universal, con el 

objeto de conocer y resolver los siguientes puntos: 1) aumento 

de capital social; y 2) reformas estatutarias.- Actúa de Presi- 

dente el Sr.Marcelo Albuja Mafla y como Secretario, el “Gerente - 

General Srta.Miryam Albuja.- Lá Presidencia declara instalada la 

sesión siendo las 08h15, luego de que por Secretaría se informa 

que se halla presente la totalidad de los socios que conforman - 

el 100% del capital social, de acuerdo a la lista anexa. 

urren las siguientes personas: Sr. Marcelo Albuja Mafla, Ing. 

¡kyam del Pilar Albuja; Sr. Jorge Albuja Larco, Sr. Byron Albuja 

arco y Sr. Oscar Albuja Mafla; titulares del siguiente número de 

participaciones: 420, 70, 70, 70, y 70, respectivamente.- La Pre 

sidencia dispone que se dé inicio a la sesión con el primer punto 

de orden del día; por lo que toma la palabra la Srta. Miryam Albu 

ja, quien manifiesta que de acuerdo a ley, corresponde elevarse 

         

   

el capital social; por lo que propone a la Junta General que esta 

sesión resuelva la elevación del actual capital social de - 

S/. 700.000 en S/. 1'300.000, a fin de que en lo posterior la Com 

pañía gire con un capital social de S/. 2'000.000. Puesto a con- 

sideración de la Junta General el planteamiento de la Srta.Albuja 

es aprobado por unanimidad, o sea, con 700 votos, autorizándose - 

al Gerente General para que suscriba la respectiva escritura de 

elevación de capital social. Con relación al segundo punto del 

orden del día, toma nuevamente la palabra la Srta. Albuja y mani- 

fiesta que propone las siguientes reformas estatutarias: 1) El .- 

Artículo Quinto dirá: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capi 

tal social es de dos millones de sucres, dividido en dos mil par-' 

. ticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

EDUARDO NAULA 630 Y MACHALA + TELEFAX: 593.-2.441848/593-2-442612 QUITO - ECUADOR



  

11! 

cada una.- " II) Después del Artículo Décimo se pondrá una 

clausula que diga: NUEVAS DECLARACIONES.- SUSCRIPCIONES Y 

PAGOS EN EL PRIMER AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- En el primer 

aumento de capital social, éste ha sido suscrito y pagado, 

en numerario, por los actuales y por nuevos socios de acuer 

do al detalle siguiente: 

CAPITAL CAPITAL SUSCRITO 

SOC" 0S__ ACTUAL_ Y_PAGADO_ 

Marcelo Albuja Ss/. 420.000 Ss/. 980.000 

Pilar Albuja 70.000 180.000 

Jorge Albuja 70.00% 30.000 
Byron Albuja 70.000 80.007 

Oscar Albuja 70.000 0 

Adriana Albuja 0 30.000 

TOTAL : S/. 700.000 S/. 1'300.000 

. CAPITAL N2_DE_ 

SOCIOS _TOTAL___ A 

Marcelo Albuja s/. 1'400.000 1.0 L 

Pilar Albuja 250.000_- 250 

Jorge Albuja 100.000 10 
Byron Albuja 150,000, 150,7 

Oscar Albuja 10.009/_ 70 

Adriana Albuja 30.000 30 

TOTAL : s/. 2'000.000 

  

EDUARDO NAULA 630 Y MACHALA + TELEFAX: 593-2.441848/593.2.442612 QUITO - ECUADOR 
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Los actuales socios declara que renuncian, en la proporción 

que a cada uno pueda corresponderle, en favor de los nuevos 

o actuales socios, según el caso, al derecho de preferencia 

para suscribir participaciones en la primera elevación de 

capital social, aceptando xpresamente la participación de 

dichos nuevos socios." 11I) En el artículo segundo corres- 

pondiente a OBJETO SOCIAL, suprímase la frase: " y a la com 

praventa, arriendo o administración de vehículos destinados 

chas actividades".- Puestas a consideración de la jun- 

general las modificaciones estatutarias que mntecsión. - 

son aprobados por unanimidad, o sea, con 700 voto Por no 

existir otro asunto que tratar, se concede un receso para - 

la redacción del acta, la misma que, una vez reinstalada la 
. _. . ey 

sesión es aprobada por unanimidad y suscrita por los pre- 

     
    

    
sentes.- 

Se levanta la sesión a las 09h30.- 

Lar 
a Mafla, Ing.Miryam del Pilar Albuja 

Ae cr] es e 
"Sr. Byron Albuja Larco. . 

  

    

celo Alb 

  

  

- Sr.Oséar Albuja Mafla. r 

  

EDUARDO NAULA 630 Y MACHALA . TELEFAX. 593.2.441848/593.2.442612 QUITO . ECUADOR +=...



  

LISTA DE ASISTENTES A LA SESION EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTE Y TURISMO 

MARCELO ALBUJA C.LTDA.", CELEBRADA EL 20 DE MAYO DE 1994. 

    

  

  

CAPITAL N2 DE N2 DE 

socios PAGADO PARTICIP. VOTOS 

Marcelo Albuja 420.000 420 420 

Pilar Albuja 70.000 70 70 

Jorge Albuja 70.000 70 70 

Byron Albuja 70.000 70 70 

Oscar Albuja 70.000 70 70 

TOTAL  : 700.000 700 700 

  

0) ono pogo 
  

   
7 

Ing. Myriam del Pilar Albuja y 

Gerente General l 

elo A ¡a Mafla 

Presidente 

  
EDUARDO NAULA 630 Y MACHALA , TELEFAX: 593.2.441848/ 593.2.442612 QUITO - ECUADOR
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CERTIFICACION +: A 
  

Por la presente certifico que la junta general de socios de la 

Compañía " TRANSPORTE Y TURISMO MARCELO ALBUJA C.LTDA.", en 

sesión de 23 de mayo de 1994 autorizó unánimemente la cesión - 

de 70 participaciones que posee el Sr. Oscar Albuja Mafla, a 

favor de Adriana Albuja.- Quito, 23 de mayo de 1994. 

0) poo Jete: 
Ing. Mifyam del Pilar Albuja 

Gerente 

"TRANSPORTE Y TURISMO 

MARCELO ALBUJA C. LTDA," 

     

    

EDUARDO NAULA O30 Y MACHALA + TELEFAX: 593.2.441848/593.2.442612 QUITO - ECUADOR



RaZONz >denio razón v doy fe que en esta fecha tomé nota al marg=r de la 

escotairca metruda de CONSTA ON DZ COMPANIA DLMOMINADA * TRANIPURAD > Y 

TURISMO MARC¿LO ALBUJA Clio Llusie",y de la RESOLUCION número 95.1.1.1.080 

5, emitida por la Superintendencia de Compañías, mediante la cual se a - 

prueba el aumento de capital y la reforma de estatutos de esta compañía, 

de fecha seis de marzo de mil novecientos noventa y cincoe.- in la ciudad - 

de Quito hoy día vesnte y tres de junio de mil novecientos noventa y cin TZ Co 

CO. 

      

de CEP TUYA ] y 
ud de 

Asisiibra 159 Dr. Remigio Doveda Y 4 

Bando cumplimiento a lo Ordenado por la Superintendencia de Compañías - 
mediante Resolución Número 95.1.1.1.0805,dtétada el seis de Marzo de 
mil novecientos noventa y cinco, tomé nota al márgen de la escritura - 
pública celebrada ante mí el diez de Noviembre de mil novecientos no 
venta y cuatro, del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía BENOMINADA * TRANSPORTES Y TURISMO MARCELO ALBUJA CIAL LTDA, 
de la aprobación hecha por la Superintendencia de Compañías.- Quito, a 
veinte y seis de Junio de mi1 novecientos noventa y cingó/- — 7   



ec00u10 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nimero 

OCHOCIENTOS CINCO del Sr.Intendente de Compañías de Quito de 6 de Marzo 

de 1905,bajo el número 3176 del Registro Mercantil,tomo 126.-Se tomó 

nota al margen de la inscripción nímero 110 del Registro Mercantil 

de diez y siete de enero de mil novecientos noventa y uno,a fs 192 

vta.tomo 122.—Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de 

la Compañía "TRANSPORTES Y TURISMO MARCELO ALBUJA CIA. LTDA.”.-—Otorgada 

el 10 de noviembre de 1994,ante el Notario Décimo del cantón Quito 

DR. EDUARDO ORQUERA Z..-Se fijó un extracto signado con el número 2988.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 

Kkesolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto 

del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el nfíímero 37226.—Quito,a 

veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco.-.-.- 

EL REGISTRADOR.- 

ml A A : 

.... ( Pon mimos rr 

Dr. Aulio César Almeida M. RESSTRADOR MERCANTE DEL 
CANTÓN O QUEO 

  

FDP.- 

 


